
 

 

 
                           

 
 
 
La sesión del Consejo se inició a las 9:00 am. Presidida por el Doctor Emigdio Balda, Decano de la 
Facultad de Medicina. 
 
 
 
COORDINADORES:  
PROFª. MARÍA FÁTIMA GARCÉS    COORDINADORA ACADÉMICA 
PROFª. MARÍA VIRGINIA PÉREZ DE GALINDO  COORDINADORA ADMINISTRATIVA 
PROF. JOSÉ RAMÓN GARCÍA    COORDINADOR DE POSTGRADO 

PROFª. MARÍA MORALES DE GEORGE   COORDINADORA DE EXTENSIÓN 
 
REPRESENTANTES PROFESORALES:   REPRESENTANTES SUPLENTES: 
PRINCIPALES:   
       PROF. MARCO ALVAREZ    
PROFª. MARÍA EUGENIA LANDAETA   PROF. ELIZABETH PIÑA 
PROF. RICARDO BLANCH         
PROF. SATURNINO FERNÁNDEZ          
PROF. HUMBERTO GUTIERREZ  
     
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS:  
PROF. AQUILES SALAS      ESC. “LUIS RAZETTI” 
PROF. JESUS RODRIGUEZ     ESC. “JOSE MARIA VARGAS” 
PROF. MARTIN ANDERSON    ESC. DE SALUD PUBLICA 
PROF. OMAR GARCIA     ESC. DE NUTRICIÓN 
PROFa MARIBEL OSORIO       ESC. DE ENFERMERIA 
PROFª. BELKISYOLÉ ALARCÓN DE NOYA   INST. MEDICINA TROPICAL 
PROFª. ZURY DOMINGUEZ         INST. MEDICINA TROPICAL 
PROF.  RODOLFO MIQUILARENA     INST. CIRUGIA EXPERIMENTAL 
PROF. MARCO ALVAREZ     INST. ANATOMICO 
PROFª. MERCEDES ZABALETA         INST. INMUNOLOGÍA 
PROFª. NORIS RODRIGUEZ         INST. BIOMEDICINA 
 
REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL:   REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL: 
PRINCIPAL:      SUPLENTE:             
Br. RICARDO HERNANDEZ     Br. JOSÉ G. NIETO C.     
Bra. MARÍA FERNANDA HERNANDEZ 
  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 

ACTA PARA LA SESIÓN ORDINARIA No. 16/22 

DEL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA 
 REALIZADA EL DÍA 12.07.22 

 



 

 
 
 
PUNTO No. 1:   CONSIDERACIÓN DEL PROYECTO ORDEN DEL DÍA 
 
PUNTO No. 2:   APROBACIÓN DEL ACTA ORDINARIA No. 15/22 DEL 21.06.22 
 
PUNTO No. 3:  INFORME DEL DECANO Y COORDINADORES  
 
PUNTO No. 3.1:  INFORME DEL DECANO 
 
PUNTO No. 3.2: INFORME DE LA COORDINACIÓN GENERAL  
 
PUNTO No. 3.3: INFORME DE LA COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN  
 
PUNTO No. 3.4:  INFORME DEL DIRECTOR DE LA COMISIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO   
 
PUNTO No. 3.5: INFORME DE LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA  
 
PUNTO No. 3.6:  INFORME DE LA COORDINACIÓN DE EXTENSIÓN 
 
PUNTO No. 3.7: INFORME DE LA OFICINA DE EDUCACIÓN PARA CIENCIAS DE LA SALUD 
 
PUNTO No. 3.8: INFORME DE DIRECTORES DE ESCUELAS: 
 
Informe del Director de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”  
 
Informe de la Directora de la Escuela de Medicina “José María Vargas” 
 
Informe de la Directora de la Escuela de Salud Pública: 
 
Informe del Director de la Escuela de Nutrición y Dietética:  
El Profesor Omar García, informó: 
1.- Las actividades académico-administrativas se están desarrollando con normalidad, esperando concluir el semestre 
I-2022 este mes de Julio. Las clases se han llevado en forma bimodal y semipresencial.  
2.- Se reportó la caída de una luminaria del techo del pasillo de la Escuela a la Subcomisión de infraestructura de la 
Presidencia de la Republica, sin embargo, para el momento de este informe, aún no ha sido reparada.   
3.- Una vez más se solicita con carácter de urgencia la creación de nuevos cargos docentes para reponer vacantes de 
profesores por jubilación o por fallecimiento; de manera de poder ofrecer algunas asignaturas el venidero semestre, 
ya que, en el presente semestre (I-2022) por falta de docentes, no se ofertaron afectando la prosecución natural de 
los alumnos. 

 
Informe de la Directora de la Escuela de Bioanálisis:  
 
Informe de la Directora de la Escuela de Enfermería  
La Profesora Maribel Osorio, informó: 
El semestre académico continua avanzando en este momento nos encontramos en vísperas de segundos parciales y 
ya iniciando practicas hospitalarias y comunitarias. 
Informo que la comisión presidencial continua en la escuela realizando reparaciones con lo cual se han podido 
solucionar importantes problemas de infraestructura, también nos colocaron un tanque de agua de 4. 500 litros de 
agua con lo cual podremos paliar el problema de agua de la zona que nos afecta constantemente 
Hay algunas áreas que también requieren atención y quedaron pendientes por este motivo solicito que se realice otra 
etapa de reparaciones en la escuela. 
Informo que este mes se realizó en la Escuela el monologo " Que difícil ser Mujer “a cargo de la reconocida Actriz 
Tania Sarabia. 
y el fin de semana tuvimos el concierto de la orquesta Sarabanda como un homenaje a los profesionales de 
enfermería, esta actividad está pendiente desde el mes de mayo por el día del Profesional de enfermería. 
En este momento estamos en los preparativos para realizar la Novia de la Escuela 2022. 
 
 
PUNTO No. 4:  INFORME DE DIRECTORES DE INSTITUTOS:  

 



 

 
Informe del Director del Instituto Anatómico: 
  
Informe de la Directora del Instituto Anatomopatológico: 
 
Informe de la Directora del Instituto de Biomedicina: 
 
Informe del Director del Instituto de Cirugía Experimental: 

 
Informe del Director del Instituto de Inmunología: 
La Profesora Mercedes Zabaleta, informó: 
Actualmente estamos laborando sin inconvenientes todos los días de 7 am a 1 pm. Las consultas de los días miércoles 
y jueves funcionando regularmente, los días lunes académicamente se dictan las clases para el postgrado de 
Inmunología Clínica los días lunes, miércoles y jueves de 7:30 am- a 8:30 am. Las pasantías por el laboratorio en las 
diversas secciones: Humoral, Retrovirus, Citometría de flujo, Inmunogenetica y Biología molecular. los miércoles y 
jueves revistas docentes a las 11 am, los viernes, Ficha bibliográfica, presentación y discusión de los avances de tesis 
de grado. los días lunes de 10 am a 12m, reunión de coordinadores. El laboratorio presta atención al público en 
general de 7 a 12 m de lunes a viernes regularmente. 
 
Informe del Director del Instituto de Medicina Experimental: 
 
Informe del Director del Instituto de Medicina Tropical: 
 
PUNTO No. 5: INFORME DE LOS REPRESENTANTES PROFESORALES, ESTUDIANTILES Y EGRESADOS:  
 
PUNTO No. 6: INFORMACION 
6.1. CF16/22          12.07.22 
La  Dra. MARÍA FÁTIMA GARCES,  Coordinadora Académica de la Facultad de Medicina de la Universidad Central 
de Venezuela, presenta al cuerpo CRONOGRAMA DE LOS CONCURSOS DE OPOSICIÓN. 
 

UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 
FACULTAD DE MEDICINA 

CONCURSOS DE OPOSICION 
CRONOGRAMA 

 
En la Categoría: INSTRUCTOR  
 
PAGINA WEB FACULTAD DE MEDICINA: Fecha: sábado 30 de julio de 2022 
 
 
Fecha de Inscripción: (30 días, Artículo 5º del Reglamento) 
 
 -Desde el jueves 15/09/2022  hasta el lunes 17/10/2022 
 
Fecha de Preparación para las pruebas  
 
 -Desde el martes 18/10/2022  hasta el viernes 16/12/2022 
 
Lapso para que el jurado fije las fechas de las pruebas  
 
 - Desde el lunes 07/11/2022  hasta el lunes 21/11/2022 
 
Fecha de Retiro de Convocatoria a las pruebas para los aspirantes: 
 
 -Desde el martes  28/11/2022  al   viernes 09/12/2022 
 
Lapso de fecha para las pruebas (15 días hábiles siguientes al cierre de lapso de preparación) 
 
 - Desde el lunes 09/01/2023  hasta el viernes 27/01/2023 
 
DECISION: 
Enviar a los Directores de Escuelas e Institutos. 



 

 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
PUNTO No. 7: PARA APROBACIÓN 
 
RENUNCIAS: 
7.1. CF16/22          12.07.22 
Oficio No. 090/22 de fecha 14.03.22, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, 
remitiendo la RENUNCIA presentada por la Profª. ARRIOJA ALBORNOZ MARTHA ELENA, C.I. 16.961.702, al 
cargo de Instructor por Concurso a Convencional a seis (6) Horas en la Cátedra de Clínica Quirúrgica “B” de esa 
Escuela, el cual viene desempeñando desde el 03.07.18. La renuncia es a partir del 10.03.22. 
 
 
DECISION: 

1. Aceptar la renuncia de la Profª. ARRIOJA ALBORNOZ MARTHA ELENA, a partir del 10.03.22.   
2. Autorizar a la Cátedra licitar nuevamente el cargo una vez actualizada la partida presupuestaria.  

 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
NOMBRAMIENTOS  Y RENOVACIONES DE CONTRATO: 
7.2. CF16/22          12.07.22 
Solicitudes de NOMBRAMIENTOS:  
ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI”      
 APELLIDOS Y NOMBRES: CARRION NESSI FHABIAN STEVENS  

CÉDULA DE IDENTIDAD: 24.179.456 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR CONTRATADO   
DEDICACIÓN: TIEMPO CONVENCIONAL TRES (3) HORAS 
CÁTEDRA: MEDICINA PREVENTIVA Y SOCIAL    
LAPSO: 01.10.22 HASTA EL 31.12.22 
POSTGRADO: PENDIENTE INFORMACIÓN    

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.06.01.00, identificado con el IDAC 
23431. 
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar el nombramiento del Profesor:  
 Carrión Nessi Fhabian, a partir del 01.10.22 hasta el 31.12.22 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.3. CF16/22          12.07.22 
Solicitudes de NOMBRAMIENTOS:  
ESCUELA DE MEDICINA “JOSÉ MARIA VARGAS”      
 APELLIDOS Y NOMBRES: PEREIRA HERRERA BETZABETH MORELA  

CÉDULA DE IDENTIDAD: 19.269.908 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR CONTRATADO   

DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
CÁTEDRA: HISTOLOGIA Y EMBRIOLOGIA NORMAL  
LAPSO: 01.10.22 HASTA EL 31.12.22 
MAESTRIA: CIENCIAS MENCION: INMUNOLOGIA    

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.11.02.02.00, identificado con el IDAC 
23917. 
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar el nombramiento del Profesor:  
 PEREIRA HERRERA BETZABETH MORELA, a partir del 01.10.22 hasta el 31.12.22 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  



 

 
7.4. CF16/22          12.07.22 
Solicitudes de NOMBRAMIENTOS:  
ESCUELA DE BIOANALISIS      
 APELLIDOS Y NOMBRES: GARBAN GODOY ARTURO JESUS  

CÉDULA DE IDENTIDAD: 6.860.641 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR CONTRATADO   
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
CÁTEDRA: BIOESTADISTICA Y MATEMATICA    
LAPSO: 01.10.22 HASTA EL 31.12.22 
MASTER: ADMINISTRACION    

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.12.04.03.00, identificado con el IDAC 
28341. 
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar el nombramiento del Profesor:  
 Garban Godoy Arturo Jesús, a partir del 01.10.22 hasta el 31.12.22 (Recurrente).  

 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.5. CF16/22          12.07.22 
Solicitudes de NOMBRAMIENTOS:  
ESCUELA DE BIOANALISIS      
 APELLIDOS Y NOMBRES: VELASQUEZ BLANCO GERMAN JOSE  

CÉDULA DE IDENTIDAD: 18.739.929 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR CONTRATADO   
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
CÁTEDRA: QUIMICA    
LAPSO: 01.10.22 HASTA EL 31.12.22 
MASTER: INGENIERIA QUIMICA    

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.12.04.02.00, identificado con el IDAC 

30883. 
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar el nombramiento del Profesor:  
 VELASQUEZ BLANCO GERMAN JOSE, a partir del 01.10.22 hasta el 31.12.22 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
CONCURSOS DE OPOSICIÓN;  RENUNCIAS DE CONCURSANTES O MIEMBROS DEL JURADO. CARGOS 
DESIERTOS, SUSPENSIÓN CONCURSO O RELACIONADOS CON  ESTE PUNTO. 
7.6. CF16/22          12.07.22 
Oficio No. DPS 008-22 de fecha 13.06.22, emitido por el Consejo de la Escuela de Bioanálisis, remitiendo solicitud de 
Apertura de Concurso de Oposición para proveer un (1) cargo de Instructor tiempo Convencional tres (3) horas 
en la Cátedra de Ciencias Sociales del Departamento de Salud Pública de esa Escuela, desempeñado temporalmente 

por la ciudadana ALCOBA YANITZA, C.I. 6.506.018.                
 
Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES Profesores:    SUPLENTES: Profesores: 
NELSON CROCE (Tit) ISIDRO PIEDRA (Asist.)  
GLORIA TRISTANCHO (Tit.)  ALEJANDRO RISQUEZ (Tit.) 
ISIDRO PIEDRA (Asist.)   MARIANO FERNANDEZ (Tit.)  
 
TUTOR: ISIDRO PIEDRA PÉREZ  
 
BASES: 

1. Licenciado en Bioanálisis o Educación 
2. Tener estudios de cuarto nivel en el área de Ciencias Sociales. 
 



 

 
REQUISITOS:  

1. Currículo  Vitae. 
2. Inscripción en el Colegio respectivo. 
3. Certificado Deontológico del Colegio respectivo. 
4. Auditoria de cargos.  
 

DEDICACION: TIEMPO CONVENCIONAL TRES (3) HORAS  
 
Remite en anexo el Programa de Formación Docente y Temario de pruebas del Concurso. 
 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.12.06.01.00, identificado con el IDAC 
29266. 
 
DECISION: 
Aprobar los jurados propuestos con las siguientes modificaciones: 
 
 
Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES Profesores:    SUPLENTES: Profesores: 
NELSON CROCE (Tit) ISIDRO PIEDRA (Asist.)  
GLORIA TRISTANCHO (Tit.)  ALEJANDRO RISQUEZ (Tit.) 
MARIANO FERNANDEZ (Tit.)  RUBEN LOPEZ (Asoc.) 
 
TUTOR: MARIANO FERNANDEZ  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.7. CF16/22          12.07.22 
Oficio No. ED-0175/-22 de fecha 27.06.22, emitido por el Consejo de la Escuela de Medina “Luis Razetti”, remitiendo 
solicitud de Apertura de Concurso de Oposición para proveer un (1) cargo de Instructor tiempo Convencional 
cuatro (4) horas en la Cátedra de Pediatría y Puericultura “A” del Departamento de Pediatría y Puericultura de esa 
Escuela, desempeñado temporalmente por la ciudadana EVIR SIFONTES LARA, C.I. 6.972.066.                
 
Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES Profesores:    SUPLENTES: Profesores: 
MARISABEL ALVAREZ (Agreg.) MARIA TERESA MARQUEZ (Agreg.) 
MARIA TERESA LOPEZ (Asist.)  MIRNA GARCIA LEON (Asist.) 
JESUS VELASQUEZ  (Asist.)  GLADYS VELASQUEZ (Tit.) 
 
TUTOR: IVELISSE NATERA  
 
BASES: 

1. Poseer Título Universitario de Médico Cirujano o Doctor en Ciencias Médicas o Doctor en Ciencia, obtenido 
en una Universidad del país o cualquier otra de reconocida trayectoria (título revalidado) 

2. Poseer curso de Postgrado Universitario en Pediatría y Puericultura, con presentación y aprobación del 
Trabajo Especial de Investigación. 

 
REQUISITOS:  

1. Currículo  Vitae, con sus soportes. 
2. Haber cumplido con el Art. 8 del Ejercicio de la Medicina. 
3. Inscripción en el Colegio Médico respectivo. 
4. Certificado Deontológico del Colegio Médico respectivo. 
 

DEDICACION: TIEMPO CONVENCIONAL CUATRO (4) HORAS 
 
Remite en anexo el Programa de Formación Docente y Temario de pruebas del Concurso. 
 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.10.00.00, identificado con el IDAC 
25739. 
 
DECISION: 



 

 
Aprobar los jurados propuestos con las siguientes modificaciones: 
Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES Profesores:    SUPLENTES: Profesores: 
HUMBERTO GUTIERREZ (TIT.) MARIA TERESA MARQUEZ (Agreg.) 
GLADYS VELASQUEZ (Tit.)  MARISABEL ALVAREZ (Agreg.)     
IVELISSE NATERA (Tit.) MIRNA GARCIA LEON (Asist.) 
 
TUTOR: IVELISSE NATERA  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.8. CF16/22          12.07.22 
Oficio No. ED-0176/-22 de fecha 27.06.22, emitido por el Consejo de la Escuela de Medina “Luis Razetti”, remitiendo 
solicitud de Apertura de Concurso de Oposición  para proveer un (1) cargo de Instructor dedicación Medio 
Tiempo en la Cátedra de Clínica Urológica de esa Escuela, desempeñado temporalmente por la ciudadana  NATALIA 
ENRIQUETA OTAÑO HERNÁNDEZ, C.I. 16.431.072.                
 
Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES Profesores:    SUPLENTES: Profesores: 
GUSTAVO BENITEZ (Tit.) RODOLFO MATHEUS (Asist.) 
HUGO DÁVILA (Asoc.)  JOSE MANUEL DE ABREU (Tit.) 
OMAIRA RODRÍGUEZ  (Agreg.)  ELIAS NAKHAL (Asist.) 
 
TUTOR: GUSTAVO BENITEZ 
 
BASES: 

1. Poseer Título Universitario de Médico Cirujano o Doctor en Ciencias Médicas o Doctor en Ciencia, obtenido 
en una Universidad del país o cualquier otra de reconocida trayectoria (título revalidado). 

2. Poseer curso de Postgrado Universitario en Urología, con presentación y aprobación del Trabajo Especial de 
Investigación. 

 
REQUISITOS:  

1. Currículo  Vitae, con sus soportes. 
2. Haber cumplido con el Art. 8 del Ejercicio de la Medicina. 
3. Inscripción en el Colegio Médico respectivo. 
4. Certificado Deontológico del Colegio Médico respectivo. 
 

DEDICACION: MEDIO TIEMPO 
 
Remite en anexo el Programa de Formación Docente y Temario de pruebas del Concurso. 
 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.08.07.00, identificado con el IDAC 
14263. 
 
DECISION: 
Aprobar los jurados propuestos con las siguientes modificaciones: 
 
Jurado Propuesto: 
 
PRINCIPALES Profesores:    SUPLENTES: Profesores: 
GUSTAVO BENITEZ (Tit.) MIGUEL VASALLO (Tit.)  
HUGO DÁVILA (Asoc.)  OMAIRA RODRÍGUEZ  (Agreg.)  
JOSE MANUEL DE ABREU (Tit.)  RODOLFO MATHEUS (Asist.) 
 
TUTOR: GUSTAVO BENITEZ 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.9. CF16/22          12.07.22 



 

 
Oficio No. ED-0177/-22 de fecha 27.06.22, emitido por el Consejo de la Escuela de Medina “Luis Razetti”, remitiendo 
solicitud de Apertura de Concurso de Oposición  para proveer un (1) cargo de Instructor dedicación Exclusiva 
en la Cátedra de Patología General y Fisiopatología de esa Escuela, desempeñado temporalmente por el ciudadano  
WILBERTO JOSÉ OMAÑA CEPEDA, C.I. 13.562.967.                
 
Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES Profesores:    SUPLENTES: Profesores: 
IVAN GOLFETTO (Asoc.) ERNESTO TREJO  (Agreg.) 
ZURY DOMINGUEZ (Tit.)  DOLORES MORENO (Asoc.) 
KEYBELL DIAZ  (Asoc.)  MARITZA PADRON (Tit.) 
 
TUTOR: IVAN GOLFETTO 
 
BASES: 

1. Poseer Título Universitario de Médico Cirujano o Doctor en Ciencias Médicas o Doctor en Ciencia, obtenido 
en una Universidad del país o cualquier otra de reconocida trayectoria (título revalidado). 

2. Poseer Título de 4to. Nivel en una especialidad Biomédica. 
 

REQUISITOS:  
1. Currículo  Vitae, con sus soportes. 
2. Haber cumplido con el Art. 8 del Ejercicio de la Medicina. 
3. Inscripción en el Colegio Médico respectivo. 
4. Certificado Deontológico del Colegio Médico respectivo. 
 

DEDICACION: Exclusiva 
 
Remite en anexo el Programa de Formación Docente y Temario de pruebas del Concurso. 
 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.04.03.00, identificado con el IDAC 
24187. 
 
DECISION: 
Aprobar los jurados propuestos con las siguientes modificaciones: 
 
PRINCIPALES Profesores:    SUPLENTES: Profesores: 
IVAN GOLFETTO (Asoc.) MARIA ESTHER QUESADA  (Tit.) 
ZURY DOMINGUEZ (Tit.)  DOLORES MORENO (Asoc.) 
FREDDY CONTRERAS (Tit.) KEYBELL DIAZ  (Asoc.)   
 
TUTOR: IVAN GOLFETTO 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
SOLICITUDES DE EGRESADOS: 
7.10. CF16/22          12.07.22 
Oficio s/n, emitido por la Profª. María Fátima Garcés, Coordinadora Académica de la Facultad de Medicina, remitiendo 
solicitudes de INGRESO BAJO LA MODALIDAD DE EGRESADOS de la Facultad de Medicina:  
 

ESCUELA “LUIS RAZETTI” 
Medicina 

 
 
N° de Solicitudes: 16 
Número de aspirantes con puntaje ≥ a 200: 9 
  
 
 
 
 
 
 



 

 
Nº Cédula Apellidos     Nombres Titulo Procedencia Puntaje 

Obtenido 
1 23.950.639 Roldán Mena Raúl Eduardo Licenciatura  

Enfermería 
UNEFA 321 

2 19.649.487 Dorado Alvino Veruska Andrea Licenciatura  
Enfermería 

UNERG 298,85 

3 25.518.244 Abreu Bravo Diego Licenciatura 
Fisioterapia 

UCV 285,741 

4 18.129.823 Álvarez Laya Freddiri Venecia Licenciatura  
Enfermería 

UNERG 281,85 

5 19.754.618 Montilla Iglesias Nicol María Licenciatura  
Bioanálisis 

UCV 276,118 

6 16.869.455 Espinoza Luna Anabel Rita Licenciatura 
Biología 

UCV 272,35 

7 25.792.948 Romero Theis Zulines Thaide Licenciatura Tec y 
Ter. 
Cardiorrespiratoria 

UCV 270,225 

8 8.768.008 Terán Hidalgo José Simón Licenciatura 
Enfermería 

UCV 265,732 

9 18.039.112 Díaz Rodríguez Andrea Carolina Licenciatura 
Contaduría Pública 

USM 263,70 

10 20.427.782 Gelvez 
Monterrey 

Angelo Alberto Licenciatura 
Enfermería 

ULA 255,35 

11 22.525.512 Perdomo 
Martínez 

Saúl Alexander Licenciatura 
Radioimagenología 

UCV 253,229 

12 23.950.716 Palma Quiroz Mileidy Salomé Licenciatura 
Terapia 
Ocupacional 

UCV 252,58 

13 14.667.877 Ojeda Sira Luis Augusto TSU Imagenología UAM 231,88 

14 16.263.214 Carranza 
Bustamante 

Yobanka Isabel TSU Terapia 
Ocupacional 

“May Hamilton” 230,70 

15 15.614.180 LLoreda 
Oliveros 

Oscar Augusto Licenciatura 
Comunicación 
Social 

UCAB 217,83 

16 19.368.911 Belandria Yaneida 
Carolina 

TSU Terapia 
Ocupacional 

“May Hamilton” 210,80 

17 19.561.148 Rosales Méndez Mariluz Helena Licenciatura 
Nutrición y 
Dietética 

UCV 199,346 

 
 
 

ESCUELA “JOSÉ MARÍA VARGAS” 
Medicina 

 
N° de Solicitudes: 8 
Número de aspirantes con puntaje ≥ a 200: 5 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

Nº Cedula Apellidos Nombres Titulo Procedencia 
Puntaje  

Obtenido 

1 11.111.147 Cárdenas Vargas Edicson José TSU-Enfermería IUPFAN 279,952 

2 24.530.822 Aliendres Mujica Estefany Johana 
Licenciatura 

UCV 279,438 
Ter. Cardiorrespiratoria 

3 13.135.303 Orta Level Adela Josefina 
Licenciatura 

UCV 270,929 
Nutrición y Dietética 

4 23.689.476 Miranda Rodríguez Francisco Isaac 
Licenciatura 

UCV 261,166 
Enfermería 

5 15.759.537 Peña Rojas Vanessa Del Carmen 
Licenciatura 

UCV 233,7 
Comunicación Social 

6 22.014.147 Rodríguez Marchena Mariella Milagros 
TSU  

UCV 188,889 
Citotecnología 

7 17.978.548 Jaimes Becerra Oscar Enrique 
TSU Colegio Universitario 

178,654 
Enfermería 

Cecilio Acosta-Los 
teques 

8 22.382.423 Gil Bastardo Omaira Carolina 
TSU 

UCV 163,043 
Enfermería 

 
 
 
 
 
 
 

ESCUELA “SALUD PÚBLICA” 
 

Fisioterapia 
N° de Solicitudes: 3 
Número de aspirantes con puntaje ≥ a 200: 3 
 
 

Nº Cedula Apellidos Nombres Titulo Procedencia 
Puntaje  

Obtenido 

1 16.094.663 Márquez Angulo Yelitza Del Valle 
Licenciatura 

UCV 258,2 
Administración 

2 19.293.568 Zacarías Trejo Nelly Elena 
TSU 

May Hamilton 215,8 
Fisioterapia 

3 16.900.643 Galindes Pino Yilemir Andrea 
TSU 

UCV 214,91 
Fisioterapia 

 

 
 
 

Radiologia e Imagenología 
N° de Solicitudes: 1 

Número de aspirantes con puntaje ≥ a 200: 1 

 



 

 

Nº Cedula Apellidos Nombres Titulo Procedencia 
Puntaje  

Obtenido 

1 14.667.877 Ojeda Sira Luis Augusto 
Licenciatura 

UAM 231,889 
Imagenologia 

 

 
 
 

Terapia Ocupacional 

N° de Solicitudes: 1 

Número de aspirantes con puntaje ≥ a 200: 1 

 

Nº Cedula Apellidos Nombres Titulo Procedencia 
Puntaje  

Obtenido 

1 16.525.973 Sierra Vásquez Kelly Verónica 
TSU 

“May Hamilton” 278,8 
Terapia Ocupacional 

 

 
 

Tecnologia y Terapia Cardiorrespiratória 
N° de Solicitudes: 1 

Número de aspirantes con puntaje ≥ a 200: 1 

 

Nº Cedula Apellidos Nombres Titulo Procedencia 
Puntaje  

Obtenido 

1 12.626.632 Fonseca Villarreal Ibeth Lizeth TSU UCV 188,87 

 

 

 

Nutrición y Dietética 

N° de Solicitudes: 1 

Número de aspirantes con puntaje ≥ a 200: 1 

Nº Cedula Apellidos Nombres Titulo Procedencia 
Puntaje  

Obtenido 

1 21.103.874 Marcano Bello Yesika del Valle 
Licenciatura 

UCV 304,512 
Enfermería 

 

 

 

 



 

 
N° de Solicitudes: 1 

Número de aspirantes con puntaje ≥ a 200: 1 

Bioanálisis 

 

Nº Cedula Apellidos Nombres Titulo Procedencia 
Puntaje  

Obtenido 

1 11.922.113 Faría Mora Mery Antonieta 
Licenciatura 

UCV 275,785 
Biología 

 

DECISION: 
Aprobar y tramitar el ingreso por la modalidad de egresados:  
 
Escuela de Medicina “Luis Razetti” 
Roldán Mena Raúl Eduardo 
Dorado Alvino Veruska Andrea 
 
Escuela de Medicina “José María Vargas” 
Cárdenas Vargas Edicson José 
Aliendres Mujica Estefany Johana 
 
Escuela de Salud Pública:  
Fisioterapia  
Márquez Angulo Yelitza Del Valle 
Zacarías Trejo Nelly Elena 
Galindes Pino Yilemir Andrea 
 
Radiología e Imagenología  
Ojeda Sira   Luis Augusto 
  
Terapia Ocupacional 
Sierra Vásquez Kelly Verónica 
  
Tecnología y Terapia Cardiorrespiratoria 
Fonseca Villarreal Ibeth Lizeth 
  
Nutrición y Dietética 
Marcano Bello Yesika del Valle 
  
Bioanálisis 
Faría Mora Mery Antonieta 
  
CONTROL DE ESTUDIOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Solicitudes de Retiros y Reincorporaciones:                                                                   
7.12. CF16/22          12.07.22 
Oficio No. ED-0145/22 de fecha 23.05.22, emitido por el Prof. Aquiles Salas,  de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
remitiendo la solicitud de RETIRO TEMPORAL para el período lectivo 2019-02 A de la Bra. Chacón Olivo Yandra 
Mary, C.I. 13.380.029.  Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar el retiro temporal para el período lectivo 2019-02 A de la Bra. Chacón Olivo Yandra Mary.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.13. CF16/22          12.07.22 



 

 
Oficio No. ED-0145/22 de fecha 23.05.22, emitido por el Prof. Aquiles Salas,  de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, 
remitiendo la solicitud de RETIRO TEMPORAL para el período lectivo 2019-02 A de la Bra. Bello Morales Arianny 
Greymar, C.I. 28.301.655.  Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar el retiro temporal para el período lectivo 2019-02 A de la Bra. Bello Morales Arianny Greymar.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.14. CF16/22          12.07.22 
Oficio No. ED-099/22 de fecha 26.05.22, recibido en el Consejo de Facultad el 21.06.22, emitido por el Consejo de la 
Escuela de Enfermería,  remitiendo la solicitud de RETIRO DEFINITIVO de la Bra. Isabela del Mar Martínez 
Rodríguez, C.I. 29.763.760.  Esta solicitud cuenta con el aval del Consejo de Escuela.  
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar el retiro definitivo de la Bra. Isabela del Mar Martínez Rodríguez. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
PERMISOS- EXCEDENCIAS - AUTORIZACIONES:  
7.15. CF16/22          12.07.22 
           
Oficio No. 69/2022 de fecha 23.06.22, emitido por el CONSEJO DE LA ESCUELA DE BIOANÁLISIS, remitiendo el 
REPOSO MÉDICO de la Profa. THAIS COROMOTO DELGADO COLMENARES, C.I.: 6.025.651, Docente 
Agregado de la Cátedra de Hematología de esa Escuela, por el lapso comprendido por el lapso de veintiún (21) días a 
partir del 19.05.22. 
 
ANTECEDENTES: 
-CF09/19 DEL 28.05.19: DECISIÓN: 1.Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Thais Delgado, a partir del 14.05.19 
hasta el 03.06.19 
2. Designar a la Profª. Juvic Goncálves como Jefa Encargada de la Cátedra de Hematología. 
-CF20/19 DEL 29.10.19: DECISIÓN: 1. Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presenta acta, el reposo médico de la Profª. 
Thais Delgado, por un lapso de treinta (30) días a partir del 11.10.19. 
2. Designar a la Profª. Juvic Goncálves como Jefa Encargada de la Cátedra de Hematología, por un lapso de treinta (30) días a partir 
del 11.10.19. 
-CF23/19 DEL 03.12.19: DECISIÓN: 1.Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente acta, el reposo médico de la Profª. 
Thais Delgado, por un lapso de treinta (30) días a partir del 08.11.19. 2. Designar sin la ratificación de la presente acta, a la Profª. 
Juvic Goncálves como Jefa Encargada de la Cátedra de Hematología, por un lapso de treinta (30) días a partir del 08.11.19. 
- CF01/20 DEL 14.01.20: DECISIÓN: 1. Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Thais Delgado, por un lapso de treinta 
(30) días a partir del 11.12.19  hasta 23.01.20. 2. Designar a la Profª. Juvic Goncálves como Jefa Encargada de la Cátedra de 
Hematología, por un lapso de treinta (30) días a partir del 11.12.19  hasta 23.01.20. 
- CF04/20 DEL 04.02.20: DECISIÓN: 1. Aprobar y tramitar sin la presente ratificación de Acta, el reposo médico de la Profª. 
Thais Delgado, por un lapso de veintiún (21) días a partir del 08.01.20. 
2. Designar sin la presente ratificación de Acta, a la Profª. Juvic Goncálves como Jefa Encargada de la Cátedra de Hematología, por 
un lapso de veintiún (21) días a partir del 08.01.20. 
- CF04/20 DEL 04.02.20: DECISIÓN: 1. Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Thais Delgado, por un lapso de 
veintiún (21) días a partir del 15.02.20 hasta el 06.03.20. 
2. Designar a la Profª. Juvic Goncálves como Jefa Encargada de la Cátedra de Hematología, por un lapso de veintiún (21) días a 
partir del 15.02.20 hasta el 06.03.20.  
- CF01/21 DEL 26.01.21: DECISIÓN: Aprobar y tramitar sin la presente ratificación de Acta, el reposo médico de la Profª. Thais 
Coromoto Delgado Colmenares desde abril 2020 hasta enero 2021. 
- CF05/21 DEL 23.03.21: DECISIÓN: Aprobar y tramitar sin la presente ratificación de Acta, el Reposo Médico de la Profª. Thais 
Delgado, a partir del 18.02.21 hasta el 11.03.21. 
- CF10/21 DEL 01.06.21: DECISIÓN: 1. Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profa. Thais Coromoto Delgado 
Colmenares, por el lapso por el lapso comprendido desde 10.03.21 hasta 11.05.21. 

- CF11/21 DEL 08.06.21: DECISIÓN: Aprobar y tramitar sin la presente ratificación de Acta, el Reposo Médico de la Profª. Thais 
Delgado, a partir del 12.05.21 hasta 04.06.21. 
- CF14/21 DEL 20.07.21: DECISIÓN: 1.Aprobar y tramitar el Reposo Médico de la Profª. Thais Coromoto Delgado Colmenares 
por el lapso comprendido desde 05.06.21 hasta 27.06.21.  2. Solicitar a la Profª. Thais Coromoto Delgado Colmenares tramite su 
jubilación. 

- CF04/22 DEL 22.02.22: DECISIÓN: Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profa. Thais Coromoto Delgado Colmenares, por 
el lapso de veintiún (21) días a partir del 25 de enero de 2022. 

- CF07/22 DEL 29.03.22: DECISIÓN: Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profa. Thais Coromoto Delgado Colmenares, por 
el lapso de veintiún (21) días a partir del 24 de febrero de 2022. 



 

 
- CF13/22 DEL 31.05.22: DECISIÓN: Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profa. Thais Coromoto Delgado Colmenares, por 
el lapso de veintiún (21) días a partir del 07.04.22 hasta el 27.04.22. 
- CF13/22 DEL 31.05.22: DECISIÓN: 1. Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profa. Thais Coromoto Delgado 
Colmenares, por el lapso de veintiún (21) días a partir del 28.04.22 hasta el 18.05.22. 
2. Aprobar y tramitar la Jubilación de Oficio. 
 
 

DECISION: 
Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profa. Thais Coromoto Delgado Colmenares, por el lapso de veintiún (21) 
días a partir del 19.05.22. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.16. CF16/22          12.07.22 
Oficio No. 70/2022 de fecha 23.06.22, emitido por el CONSEJO DE LA ESCUELA DE BIOANÁLISIS, remitiendo el 
REPOSO PRENATAL de la Profa. NUÑEZ SEJOL GENESIS AIRAM, C.I.: 20.871.026, Instructor Contratado de la 
Cátedra de Bioquímica  “A” de esa Escuela, por el lapso comprendido por el lapso de cuarenta y dos  (42) días a partir 
del 07.05.22. 
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar el reposo Prenatal de la Profª. NUÑEZ SEJOL GENESIS AIRAM, por el lapso de cuarenta y dos  (42) 
días a partir del 07.05.22. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.17. CF16/22          12.07.22 
Oficio No. 82/2022 de fecha 07.07.22, emitido por el CONSEJO DE LA ESCUELA DE BIOANÁLISIS, remitiendo el 
REPOSO POSTNATAL de la Profa. NUÑEZ SEJOL GENESIS AIRAM, C.I.: 20.871.026, Instructor Contratado de la 
Cátedra de Bioquímica  “A” de esa Escuela, por el lapso comprendido por el lapso de treinta días  (30) días a partir 
del 16.06.22. 
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar el reposo Prenatal de la Profª. NUÑEZ SEJOL GENESIS AIRAM, por treinta días  (30) días a partir 
del 16.06.22. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.18. CF16/22          12.07.22 
Oficio s/n de fecha 01.07.22, emitido por el  Prof. Héctor Arrechedera, Coordinador del Departamento de 
Tecnologías de Información y Comunicación, remitiendo solicitud de un  PERMISO REMUNERADO, durante tres (3) 
semanas a partir del 04.07.22, debido a razones personales y salud.  
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar el  permiso remunerado para el Prof. Héctor Arrechedera durante tres (3) semanas a partir del 
04.07.22. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.19. CF16/22          12.07.22 
Oficio No. 81/22 de fecha 04.07.22, emitido por la Profª. Celsy Hernández,  Directora de la Escuela de Bioanálisis, 
remitiendo su solicitud de  PERMISO REMUNERADO comprendido entre el día 13 y 20 de julio del presente año. 
Propone al Prof. Isidro Piedra, Jefe del Departamento de Salud Pública, para ejercer el cargo de la Dirección de esa 
Escuela, durante su ausencia. 
 
El Decano y la Coordinadora Académica recomiendan:  

1. Aprobar y tramitar el  permiso remunerado para la Profª. Celsy Hernández, comprendido entre el día 13 y 20 
de julio del presente año. 

2. Designar al Prof. Isidro Piedra, como Jefe (E) de la Dirección de la Escuela de Bioanálisis, durante su 
ausencia. 

 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS- SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
 



 

 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.20. CF16/22          12.07.22 
Oficio s/n y s/f, emitido por el consejo de la escuela de Medicina José María Vargas, remitiendo el REPOSO 
PRENATAL Y POSTNATAL de la Profa. WILMARY QUIJADA LAZO, C.I. 13.826.838, Jefa de la Cátedra de 
Clínica Médica y Terapéutica “A” de esa Escuela, por el lapso comprendido desde 09.06.22 hasta 27.10.22. 
 
DECISION: 

1. Aprobar y tramitar el reposo Prenatal de la Profª. WILMARY QUIJADA LAZO, desde 09.06.22 hasta 27.10.22. 
2. Nombrar al Prof. Enrique Vera como jefe (E) de Cátedra. 

 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
DESIGNACIÓN DE JURADO PARA TRABAJOS DE ASCENSO: 
7.21. CF16/22          12.07.22 
Oficio s/n de fecha 22.06.22, emitido por la Profª Tania Campos Uzcategui, Docente Asistente de la Escuela de 
Nutrición y Dietética, remitiendo el Informe Académico y el Trabajo de Ascenso intitulado: 
 
“PROPUESTA DE GUIA PARA EL ANALISIS BIOETICO DE INTERVENCIONES INHERENTES A LA POLITICA 

ALIMENTARIA: APLICABLE EN EL POSTGRADO DE PLANIFICACION ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL” 
  
Presentado por la Profª.  Tania Campos Uzcategui, C.I. 6.377.422, Adscrita a la Cátedra de Alimentación 
Institucional de esa Escuela, a los fines de su ascenso a la categoría de Profesor AGREGADO en el Escalafón 
Docente Universitario.  
 
Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES  Profesores:  SUPLENTES Profesores:  
MARY MOYA (Tit.) YNGRID CANDELA (Agreg.) 
ELIZABETH PIÑA (Tit.) MARITZA PADRON (Tit.)  
 
Para el CDCH los Profesores: JEIV GOMEZ MARIN, YURY M. CALDERA PINTO, JANET RODRIGUEZ, GLENNETS 
REINOZA CALDERON, EMILIA RUMBOS. 
 
 
DECISION: 
Aprobar los jurados propuestos con las siguientes modificaciones: 
 
Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES  Profesores:  SUPLENTES Profesores:  
MARY MOYA (Tit.) YNGRID CANDELA (Agreg.) 
ELIZABETH PIÑA (Tit.) MARITZA PADRON (Tit.)  
 
Para el CDCH los Profesores: EMILIA RUMBOS, JEIV GOMEZ MARIN, YURY M. CALDERA PINTO, JANET 
RODRIGUEZ, GLENNETS REINOZA CALDERON. 
 
1. Aprobar y tramitar el Jurado propuesto.  
2. Enviar lista de Profesores al C.D.C.H., para designar el tercer miembro que integrará el Jurado examinador del 
Trabajo de Ascenso.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
VEREDICTOS DE TRABAJOS DE ASCENSO: 
7.22. CF16/22          12.07.22 
Oficio s/n, sin fecha, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 27.06.22, emitido por el Prof. 
Mariano Fernández, Coordinador del Jurado designado por el Consejo de Facultad, con anexo del Veredicto de 
Trabajo de Ascenso, luego de evaluar el Informe Académico y el Trabajo de Ascenso, bajo la modalidad de 
Artículos Publicados (Art. 89), intitulado:  
 

“LA EDUCACIÓN NUTRICIONAL COMO ESTRATEGIA EDUCATIVA” 
 

1. Oportunidades para la docencia en nutrición no presencial en Venezuela. Amanda Cuenca, Yaritza Sifontes, 
Mike contreras y María Rocchina Garófalo. An Venez Nutr 2021; 34(1): 49-58. 



 

 
2. Educación Nutricional. Un desafío en la actualidad. María Rocchina Garófalo, Yaritza Sifontes, Mike contreras, 

Amanda Cuenca. An Venez Nutr 2020; 33(2): 161-168. 
3. La educación nutricional como estrategia de promoción de la salud. Amanda Cuenca. Boletín de Nutrición 

Infantil. CANIA. 2016. Año 17 Nº 30: 32-35. 
 
Presentado por la Profª. AMANDA DEL CARMEN CUENCAS RETAMALES, C.I.: 14.988.001, Docente Asistente de 
la Cátedra de  Educación y Comunicación de la Escuela de Nutrición y Dietética,  a los fines de su ascenso a la 
Categoría de AGREGADO. 
 
Queda establecido en el Acta que el Jurado decidió por UNANIMIDAD ADMITIRLO, de conformidad con lo 
establecido en el Art. 98 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación, y  le impartió su aprobación de 
acuerdo a lo previsto en los Art. 77, 95, 96, del mismo Reglamento. 
 
Asimismo, conforme al artículo 97 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación el jurado acordó por 
UNANIMIDAD, otorgar MENCIÓN HONORÍFICA.   
 
DECISION: 

1. Aprobar y tramitar a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío al Consejo Universitario. 
2. Felicitar a la Profª. AMANDA DEL CARMEN CUENCAS RETAMALES, por la Mención Honorífica otorgada.  

 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.23. CF16/22          12.07.22 
Oficio s/n y s/f, emitido por la Profª. Maritza Padrón, Coordinadora del Jurado designado por el Consejo de la Facultad 
y el Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico de la Universidad Central de  Venezuela, con anexo del Acta de la 
Clase Magistral, de conformidad con el Artículo 63 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación de la 
UCV, luego de evaluar el Informe Académico y el  Trabajo de Investigación intitulado: 
  
“EFECTOS HISTOLOGICOS HEPATICO, RENAL Y CITOTOXICO RELACIONADOS CON LA HIPERGLICEMIA 

PRODUCIDA POR EL EXTRACTO DE ANGOSTURA TRIFOLIATA (Willd) T.S. ELIAS (Rutaceae) ” 
 
Presentado por la Profª. Yenys Mercedes Gimón, C.I. 9.997.181, Instructora por Concurso de Oposición en la 
Cátedra de Farmacología y Toxicología de esa Escuela, a los fines de su ascenso a la categoría de Profesor 
ASISTENTE en el Escalafón Docente Universitario.  
 
Queda establecido en el Acta que el Jurado decidió por MAYORIA, emitir el Veredicto Global de SUFICIENTE, de 
conformidad con lo establecido en el Art. 69 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación, y le impartió su 
aprobación de acuerdo a lo previsto en los Art. 64, 65, 66 y 68 del mismo Reglamento. 
 
Asimismo, conforme al artículo 97 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación el jurado acordó por 
UNANIMIDAD, recomendó Publicación.   
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío al Consejo Universitario. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.24. CF16/22          12.07.22 
Oficio s/n de fecha 07.07.22, emitido por el Prof. Humberto Gutiérrez, Coordinador del Jurado designado por el 
Consejo de la Facultad de la Universidad Central de Venezuela, con anexo del Veredicto de Ascenso, luego de 
evaluar el Informe Académico y el Trabajo de Investigación bajo la modalidad de Artículos Publicados (Art. 89) del 
Reglamento del  Personal Docente y de Investigación de la UCV, intitulado: 
 

“ECONOMÍA DE LA SALUD. LA DIMENSIÓN MACRO Y MICRO ECONÓMICA DENTRO DEL SISTEMA DE 
SALUD EN VENEZUELA” 

 
ARTICULOS PUBLICADOS:  
 
1. “El Régimen Contributivo y el Financiamiento Sistema Público de Salud”, Capítulo del libro “LA REFORMA DE SALUD 
EN VENEZUELA. Aspectos Políticos e Institucionales de la Descentralización de la Salud en Venezuela” CENDES. MSDS 
CIID CorpoSalud IESA Fund.Polar págs.2001. 163-175. 



 

 
2. “Estudio Clínico Comparativo en el cementado de bandas Ortodónticas con Fosfato de Zinc y con Vidrio 
Isonomérico Convencional”. Revista Latinoamericana de Ortodoncia y Odontopediatría 1. Año 2003. N° 3. Obtenible 
en: https://www.ortodoncia.ws/publicaciones/2003/art-3/ 
3.”Estado Bolívar: la Fragmentación del Sistema de Salud”. Capítulo del libro Volumen II.  “LA DESCENTRALIZACIÓN 
DE LA SALUD EN VENEZUELA: Aprendamos de la Experiencia”. CENDES. MSDS CIID CorpoSalud IESA Fund.Polar  
2004. Págs. 133-173. 
4. “El Gasto en Salud y su impacto en la situación de la salud en Venezuela”. Capítulo 5 del Tomo I del libro “Temas 
de Epidemiología y Salud Pública”. EBVC2.2013. Págs. 113-151. 
5. “Aspectos presupuestarios de las Misiones Sociales Bolivarianas”. Sección 5.4.1. del libro “Misiones Sociales 
Bolivarianas”. CLACSO .ANC. 2015 32 pp.  En imprenta 
 
Presentado por el Prof. NELSON CROCE PISANI  CI. 3.481.921,  Jefe de la Cátedra de Salud Pública de la Escuela 
de Medicina “Luis Razetti”  a los fines de  su ascenso a la  categoría de  Profesor TITULAR en el Escalafón Docente 
Universitario.  
Queda establecido en el Acta que el Jurado decidió por UNANIMIDAD, de acuerdo con el Artículo 98 del 
Reglamento del Personal Docente y de Investigación de la Universidad Central de Venezuela, ADMITIRLO, todo en 
conformidad a lo pautado en los Artículos 77, 95, 96, del mismo Reglamento. 
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío al Consejo Universitario.   
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.25. CF16/22          12.07.22 
Oficio s/n de fecha 08/07/2022, emitido por la Profª. Elizabeth piña, Coordinadora del Jurado designado por el 
Consejo de la Facultad y el Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico de la Universidad Central de  Venezuela, 
con anexo del Acta de la Clase Magistral, de conformidad con el Artículo 63 del Reglamento del Personal Docente 
y de Investigación de la UCV, luego de evaluar el Informe Académico y el  Trabajo de Investigación intitulado: 
  

“FORMACIÓN ÉTICA DE LOS ESTUDIANTES DE ENFERMERÍA DESDE LA PROPUESTA PRICIPALISTA” 
 

Presentado por el Prof.  EGLEE BENITEZ PULIDO, C.I. 6.204.850, Instructor por Concurso de Oposición en la 
Cátedra de Desarrollo Personal de esa Escuela, a los fines de su ascenso a la categoría de Profesor ASISTENTE en el 
Escalafón Docente Universitario.  
 
Queda establecido en el Acta que el Jurado decidió por MAYORIA, emitir el Veredicto Global de SUFICIENTE, de 
conformidad con lo establecido en el Art. 69 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación, y le impartió su 
aprobación de acuerdo a lo previsto en los Art. 64, 65, 66 y 68 del mismo Reglamento. 
 
Asimismo, conforme al artículo 97 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación el jurado acordó por 
UNANIMIDAD, otorgar Mención HONORÍFICA y recomendó Publicación.   
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío al Consejo Universitario. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
VEREDICTOS DE CONCURSOS DE OPOSICIÓN  
7.26. CF16/22          12.07.22 
Oficio s/n de fecha 08.07.22, emitido por la Profª. Gloria Tristancho, Coordinadora del Jurado, con anexo del 
Veredicto del Concurso de Oposición promovido por esta Facultad, para proveer en propiedad un (1) cargo de 
Instructor dedicación Tiempo Convencional seis (6) horas en la Cátedra de Salud Pública de la Escuela de 
Medicina “Luis Razetti”, para el cual concurrió la ciudadana LEONARDA CARLUCCI, C.I. 5.894.793, quien resultó 
ganadora con las siguientes calificaciones: 
 
PRUEBA ESCRITA: DIECISIETE (17) PUNTOS 
PRUEBA ORAL:  DIECISIETE (17) PUNTOS 
DEFINITIVA:  DIECISIETE (17) PUNTOS 

                                                 

 
 

https://www.ortodoncia.ws/publicaciones/2003/art-3


 

 
 
DECISION: 
1. Aprobar y tramitar el veredicto del Concurso de Oposición.  
2. Declarar ganador del concurso de oposición la ciudadana LEONARDA CARLUCCI. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
COMUNICACIONES DE LA COMISIÓN DE POSTGRADO DE LA FACULTAD DE MEDICINA: 
7.27. CF16/22          12.07.22 
Oficio CEPGM s/n de fecha 04.07.22, emitido por el Dr. José Ramón García Rodríguez, Director de la Coordinación  de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 

Anestesiología - HMPC 
TÍTULO:  CIRUGÍA DE MAMOPLASTIA DE AUMENTO SIMPLE: EFECTIVIDAD DEL BLOQUEO DEL ERECTOR DE 

LA ESPINA VS BLOQUEO PECS I 
Autor (es):  Dos Ramos García Claudia Paola y Cabello Longa Alzorica Caridad 
 

Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Patrick Ogeerally, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Alvany Barco - HMPC 
Renzo Hernández - HDL  
 
Miembros Suplentes: 
Yohanna Camacho - HMPC 
Daniel Monestiroli - HDL 
 
DECISION:   
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado.  
 

COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.28. CF16/22          12.07.22 
Oficio CEPGM s/n de fecha 04.07.22, emitido por el Dr. José Ramón García Rodríguez, Director de la Coordinación  de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
Anestesiología - HMPC 
 
TÍTULO:  BLOQUEO ERECTOR DE LA ESPINA PREOPERATORIO PARA EL MANEJO DEL DOLOR EN PACIENTES 

SOMETIDAS A HISTERECTOMIA ABDOMINAL 
Autor (es):  Mendoza Oropeza María de los Ángeles  
 

Jurado Propuesto 

Miembros Principales: 
Kiussvy Muñoz, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Roxana Linares - HMPC 
Mercedes Vargas - HJMR  
 
Miembros Suplentes: 
Andrea Gómez - HMIPO 
Jesús Mark - HDL 
 
DECISION:   
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  



 

 
7.29. CF16/22          12.07.22 
Oficio CEPGM s/n de fecha 04.07.22, emitido por el Dr. José Ramón García Rodríguez, Director de la Coordinación  de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
Cirugía General - HGO 
 
TÍTULO:  GOMA DE MASCAR VS METROCLOPRAMIDA EN EL ILEO POSTOPERATORIO EN PACIENTES CON 

CIRUGÍA ABDOMINAL 
Autor (es):  Gil Suarez Angilied del Valle  
 

Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
José Enrique Díaz, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Emirna Hernández - HGO 
Dayana Machado -HMPC  
 
Miembros Suplentes: 
Abelardo Mora – HGO 
Luis Level – HMPC 
 
DECISION:   
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.30. CF16/22          12.07.22 
Oficio CEPGM s/n de fecha 04.07.22, emitido por el Dr. José Ramón García Rodríguez, Director de la Coordinación  de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
Cirugía General - HMUCA 
 
TÍTULO:  COMPLICACIONES POSTOPERATORIAS EN APENDICITIS AGUDA. FACTORES ASOCIADOS 
Autor (es):  Ávila Uzcátegui Marioska Karolina  
 

Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Livia Castillo, Tutor (a) – Coordinador (a) 
María Enriqueta Gutiérrez - HMUCA 
Juan José Reyes - HVC  
 
Miembros Suplentes: 
Joao Mauricio de Sousa - HMUCA 
Miguel Angel Maita - HUC 
 
DECISION:   
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO  
 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.31. CF16/22          12.07.22 
Oficio CEPGM s/n de fecha 04.07.22, emitido por el Dr. José Ramón García Rodríguez, Director de la Coordinación  de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
Cirugía Oncológica - IOLR 



 

 
 
TÍTULO:  CARCINOMA DE MAMA ESTADIO I Y II: INVASIÓN LINFOVASCULAR COMO FACTOR PRONÓSTICO 
Autor (es):  Tenia Noriega Henry y Cialoni Pinto Daniela Alessandra 
 

Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Gabriel Romero, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Lorena Lion Castellaz - IOLR 
Joanne Lissette Salas - HUC  
 
Miembros Suplentes: 
Jorge Manuel Figueira - IOLR 
Franco Calderaro – Hospital Padre Machado 
 
DECISION:   
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.32. CF16/22          12.07.22 
Oficio CEPGM s/n de fecha 04.07.22, emitido por el Dr. José Ramón García Rodríguez, Director de la Coordinación  de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
Cirugía Plástica y Reconstructiva - HUC 
 
TÍTULO:  GIROSCOPIO VS MEDICIONES TRADICIONALES EN MASTOPEXIA CON IMPLANTES EN EL 

POSICIONAMIENTO DEL COMPLEJO AREOLA PEZÓN 
Autor (es):  Fernández Urrea Daniel Alejandro y Alvarado Guedez Alfonzo José 
 

Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Iraima Pérez, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Francisco Núñez - HUC 
Rubí Ladera - HMPC  
 
Miembros Suplentes: 
Desiree Celis - HUC 
María Fermín - HMUCA 
 
DECISION:   
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.33. CF16/22          12.07.22 
Oficio CEPGM s/n de fecha 04.07.22, emitido por el Dr. José Ramón García Rodríguez, Director de la Coordinación  de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
Gastroenterología - HDL 
 
TÍTULO:  ÚLCERA GASTRODUODENALES: CARACTERIZACIÓN CLÍNICA Y ENDOSCÓPICA 
Autor (es):  Borges Olivar Ángel Daniel  
 

Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Mayra Galvis, Tutor (a) – Coordinador (a) 
María Antonieta Gori - HDL 



 

 
María Luisa Clavo - HMPC  
 
Miembros Suplentes: 
Laura Peña - HDL 
Geraldine Duran - HMPC 
 
DECISION:   
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.34. CF16/22          12.07.22 
Oficio CEPGM s/n de fecha 04.07.22, emitido por el Dr. José Ramón García Rodríguez, Director de la Coordinación  de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
Higiene Ocupacional - CSO 
 
TÍTULO:  EXPOSICIÓN OCUPACIONAL A POLVO RESPIRABLE EN UNA PLANTA DE PRODUCCIÓN DE 

CONCRETO PREMEZCLADO 
Autor (es):  María del Valle González Parejo   
 

Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Eric Omaña, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Natacha Mujica - UCV 
Félix Flores - UCV  
 
 
Miembros Suplentes: 
Rimsky Materan - UCV 
Gladys Venegas - UCV 
 
DECISION:   
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.35. CF16/22          12.07.22 
Oficio CEPGM s/n de fecha 04.07.22, emitido por el Dr. José Ramón García Rodríguez, Director de la Coordinación  de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
Medicina Física y Rehabilitación - INRM 
 
TÍTULO:  HABILITACIÓN Y REHABILITACIÓN DE LOS ESCOLARES CON DISCAPACIDAD VISUAL 
Autor (es):  Alaviarez Básalo Hevis  Alejandra  
 

Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Israel Bermúdez, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Manuel Sibada -INRM 
Lorenzina Martínez - HMUCA 
 
Miembros Suplentes: 
Vivian Romero – INRM 
Miriam Chacón- HMUCA 
 
DECISION:   



 

 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.36. CF16/22          12.07.22 
Oficio CEPGM s/n de fecha 04.07.22, emitido por el Dr. José Ramón García Rodríguez, Director de la Coordinación  de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
Medicina Física y Rehabilitación - INRM 
TÍTULO:  CEFALEA MIGRAÑOSA Y SU PREVENCIÓN CON TOXINA BOTULINICA TIPO A 
Autor (es):  Flores Rivas Gorgina de la Mercedes  
 

Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Lidia Nederr, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Alida Fabiola Gómez Sanabria - INRM 
Yovanina Materan - HMUCA  
 
Miembros Suplentes: 
Manuel Sibada -INRM 
Lorenzina Martínez - HMUCA 
 
DECISION:   
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
7.37. CF16/22          12.07.22 
Oficio CEPGM s/n de fecha 04.07.22, emitido por el Dr. José Ramón García Rodríguez, Director de la Coordinación  de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
Medicina Interna - HMUCA 
TÍTULO:  COMPARACIÓN ENTRE LAS ECUACIONES COCKROFT GAULT, MDRD Y CKD-EPI, PARA ESTIMAR LA 

DEPURACIÓN DE CREATININA EN PACIENTES CON SÍNDROME METABÓLICO 
Autor (es):  Lima Quintana Álvaro Mauricio  
 

Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Virginia Salazar, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Andreina Acevedo - HMUCA 
José Ayala - HUC  
 
Miembros Suplentes: 
Freddy Salazar - HMUCA 
Cristina López -HUC 
 
DECISION:   
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.38. CF16/22          12.07.22 
Oficio CEPGM s/n de fecha 04.07.22, emitido por el Dr. José Ramón García Rodríguez, Director de la Coordinación  de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  



 

 
 
Neumonología Clínica - HJIB 
 
TÍTULO:  DERRAME PLEURAL NEOPLÁSICO: UTILILDAD DIAGNÓSTICA DE LA ECOGRAFÍA PULMONAR 
Autor (es):  Alvarado Delgado Amaurys Carolina y Padilla Ospino Tomelyn Yosangeles 
 

Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Zhenia Fuentes, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Carmen Julia Delgado - HJIB 
Elizabeth Hirschhaut -HMUCA  
 
Miembros Suplentes: 
Ali Eleazar García - HJIB 
José Ramón García Rodríguez - FM- UCV 
 
DECISION:   
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.39. CF16/22          12.07.22 
Oficio CEPGM s/n de fecha 04.07.22, emitido por el Dr. José Ramón García Rodríguez, Director de la Coordinación  de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
Neumonología Clínica - HJIB 
TÍTULO:  TUBERCULOSIS PLEURAL: UTILIDAD DIAGNÓSTICA DE LA ECOGRAFÍA PULMONAR 
Autor (es):  Carela Conce Marnely María y  

Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Zhenia Fuentes, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Carmen Julia Delgado - HJIB 
José Ramón García Rodríguez - FM- UCV 
 
Miembros Suplentes: 
Alí Eleazar García  - HJIB 
Elizabeth Hirschhaut - HMUCA  
 
DECISION:   
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.40. CF16/22          12.07.22 
Oficio CEPGM s/n de fecha 04.07.22, emitido por el Dr. José Ramón García Rodríguez, Director de la Coordinación  de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
Pediatría y Puericultura - HMUCA 
 
TÍTULO:  HEMOCULTIVOS EN NEONATOS Y FACTORES DE RIESGO ASOCIADOS A CUIDADOS DE LA SALUD 
Autor (es):  Boggiano Bohórquez Rommy Aurora del Carmen y Tona Alvarado José Alberto 
 

Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Andreina Torrealba, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Frangelis Serrano - HMUCA 
José Silvano Martínez - HMPC  



 

 
 
Miembros Suplentes: 
Rubí Quero - HMUCA 
Hermes Luna - HMPC 
 
DECISION:   
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.41. CF16/22          12.07.22 
Oficio CEPGM s/n de fecha 04.07.22, emitido por el Dr. José Ramón García Rodríguez, Director de la Coordinación  de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado:  
 
Urología - HMUCA 
TÍTULO:  MODELO ARTESANAL DE SIMULADOR PARA ENTRENAMIENTO QUIRÚRGICO EN RESECCIÓN 

TRANSURETRAL DE PRÓSTATA 
Autor (es):  Ríos Fuenmayor Edwybell Clarett  
 

Jurado Propuesto 
Miembros Principales: 
Jorge Briones, Tutor (a) – Coordinador (a) 
Nirka Marcano - HMUCA 
German Cruz - HUC  
 
Miembros Suplentes: 
José Briceño – HMUCA           
Hermes Pérez - HJMR 
 

DECISION:   

Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.42. CF16/22          12.07.22 
Oficio CEPGM 008/2022 de fecha 07.07.22, emitido por el Dr. José Ramón García Rodríguez, Director de la 
Coordinación de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, donde  
decide designar como parte del Comité Editorial: Dr. Jesús Rodríguez Ramírez, Director de la Escuela de Medicina 
José María Vargas, Editor y Juan Carlos Valls Puig, Editor Asociado, Hospital Universitario de Caracas, Revista Digital 
de Postgrado (Rev Digit Postgrado), aprobada desde el año 2012 hasta la actual fecha, la cual ha venido funcionando 
con una periodicidad cuatrimestralmente. 
 
Comité de Redacción: 
- Dr. José Ramón García Rodríguez, Coordinador 
- Dra. Josefa Orfila, Árbitro 

- Dra. Maritza Padrón 
- Profa. Mireya González 
- Profa. María Mercedes Pérez Alanzo 
 
Comité de Gestión: 
- Carmen Oscarina Mufloz, Gestora 
- Jennifer Díaz, Colaboradora 
- Carlos Daniel Jiménez. Estudiante de Medicina, Colaborador 

 
DECISION:   
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado.  
 
COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  



 

 
INFORMES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN DOCENTE, 
INFORMES SEMESTRALES, INFORMES FINALES, TEMARIO DE LECCIÓN PÚBLICA DE LOS 
INSTRUCTORES:  
7.43. CF16/22          12.07.22 
Oficio CJMV-043/20 de fecha 05.03.20, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “José María Vargas”, 
remitiendo en anexo INFORME, EVALUACION FINAL Y TEMARIO DE LECCION PUBLICA del Plan de 
Capacitación Docente y de Investigación presentado por la Profª. LUISA MERCEDES MELEAN, C.I: 7.076.736, 
Instructor por Concurso de la Cátedra de Neurología de esa Escuela. Su Tutor el Prof. JAIME BOET TRIAS, 
considera satisfactorias todas sus actividades. 
 
DECISION:   
Aprobar y tramitar el INFORME, EVALUACION FINAL Y TEMARIO DE LECCION PUBLICA del Plan de Capacitación 
Docente y de Investigación de la Profª. Luisa Mercedes Melean. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
JUBILACIONES Y PENSIONES:  
7.44. CF16/22          12.07.22 
Oficio CJD-No. 118/22 de fecha 31.05.22, emitido por la Oficina Central de Asesoría Jurídica de la Universidad Central 
de Venezuela, participando que considera PROCEDENTE el derecho de JUBILACIÓN de la Profª. MARÍA DE 
LOURDES MÁRQUEZ PESTANA, C.I. 9.094.394 docente adscrito a la Cátedra de Evaluación en Intervención en 
Fisioterapia de la Escuela de Salud Pública, debido a que cumple con los requisitos establecidos en la Ley de 
Universidades vigente. La fecha efectiva es a partir del 08.06.22.  
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar la Jubilación de la Profª. MARÍA DE LOURDES MÁRQUEZ PESTANA, a partir del 08.06.22.  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
 
7.45. CF16/22          12.07.22 
Oficio CJD-No. 098/22 de fecha 03.05.22, emitido por la Oficina Central de Asesoría Jurídica de la Universidad Central 
de Venezuela, participando que considera PROCEDENTE el derecho de JUBILACIÓN de la Profª. GLORIA ELENA 
CARRILLO MARQUEZ, C.I. 5.218.791,  docente adscrito a la Cátedra de Anestesiología de la Escuela de Medicina 
“Luis Razetti”, debido a que cumple con los requisitos establecidos en la Ley de Universidades vigente. La fecha 
efectiva es a partir del 01.07.22.  
 
DECISION: 
Aprobar y tramitar la Jubilación de la Profª. GLORIA ELENA CARRILLO MARQUEZ, a partir del 01.07.22.  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

COMUNICACIONES VARIAS: 
7.46. CF16/22          12.07.22 
Oficio Nº ED-0164/2022 de fecha 13.06.22, emitido por el Consejo la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo 
Informe Anual Profesoral de la Cátedra de Pediatría y Puericultura “B, correspondiente al año 2019-2022 de 
esa Escuela. 
 
DECISION: 
Informe Anual Profesoral de la Cátedra de Pediatría y Puericultura “B”, correspondiente al año 2019-2022. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.47. CF16/22          12.07.22 
Oficio Nº ED-0163/2022 de fecha 13.06.22, emitido por el Consejo la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo 
Informe Anual Profesoral de la Cátedra de Pediatría y Puericultura “A”, correspondiente al año 2019-2022 
de esa Escuela. 
 
DECISION: 
Informe Anual Profesoral de la Cátedra de Pediatría y Puericultura “A”, correspondiente al año 2019-2022. 
 



 

 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.48. CF16/22          12.07.22 

            
Oficio Nº ED-0162/2022 de fecha 13.06.22, emitido por el Consejo la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo 
Informe Anual Profesoral del departamento de Pediatría y Puericultura, correspondiente al año 2019-2022 
de esa Escuela. 
 
DECISION: 
Informe Anual Profesoral de la Cátedra de Pediatría y Puericultura, correspondiente al año 2019-2022. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.49. CF16/22          12.07.22 
Oficio s/n de fecha 04.06.22, por la Profesora Mirla Morón, remitiendo la renuncia a la tutoría del Profesor Pablo 
Ignacio Hernández Rivas C.I.18.493.974, instructor por concurso, debido a que no está en Venezuela. 
 
DECISION: 
Aprobar  la renuncia a la tutoría del Profesor Pablo Ignacio Hernández Rivas de la Profesora Mirla Morón.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.50. CF16/22          12.07.22 
Oficio Nº END-026/2022 de fecha 08.07.22, emitido por el Consejo la Escuela de Nutrición, remitiendo la propuesta 
del Profesor Benito Infante como Tutor del Profesor Pablo Ignacio Hernández Rivas C.I.18.493.974, 
instructor por concurso, debido a la renuncia de la Profesora Mirla Morón. 
 
DECISION: 
Aprobar la designación del Prof. Benito Infante, como Tutor del Profesor Pablo Ignacio Hernández Rivas. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PUNTO No. 8: PARA CONSIDERACIÓN   
8.1. CF16/22          12.07.22  
El Dr. EMIGDIO BALDA Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, presenta al 
cuerpo para su discusión, situación del Hospital Universitario de Caracas. 
 
DECISION: 
Mantener en agenda 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.2. CF16/22          12.07.22  
El Dr. EMIGDIO BALDA Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, presenta al 
cuerpo para su discusión, Elecciones Universitarias y Ley Orgánica de Educación. 
 
DECISION: 
Mantener en agenda 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.3. CF16/22          12.07.22  
El Dr. EMIGDIO BALDA Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, presenta al 
cuerpo para su discusión, comunicación de secretaria donde solicita la aprobación de no permitir el ingreso a 
carreras de la UCV, los bachilleres formados en Parasistema. 
 
DECISION: 
Aprobar el no permitir el ingreso a carreras de la UCV de los bachilleres formados en Parasistema. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  



 

 
8.4. CF16/22          11.07.2020  
Oficio Nº 030/22 de fecha 08.07.22, emitido por el Dr. José Ramón García Rodríguez, Director de la Coordinación  de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina, remitiendo situación del residente del tercer año de 
postgrado Ronny Quintana que no tiene sus evaluaciones completa debido a que el director anterior Dr. Manuel 
Carbonell falleció el año pasado y no consignó las notas del citado residente.  En reunión con el Comité Académico del 
postgrado hacer las evaluaciones tanto escritas como orales con un jurado constituido por: 
 
Dr. José Rodríguez - Director del programa de Cirugía Pediátrica con sede en el HPET 
Dr. Alejandro Hernández - Director del programa de Cirugía Pediátrica con sede en el HUC  
Dr. Emigdio Balda - Decano de la Facultad de Medicina. 
 
DECISION:   
Ratificar decisión del Comité Académico del Postgrado. 
 
COORDINACIÓN  DE ESTUDIOS DE POSTGRADO 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.5. CF16/22          12.07.22  
Oficio s/n de fecha 04.07.22, emitido por el Prof. Marco Álvarez, Director del Instituto Anatómico “José Izquierdo”, 
remite en anexo Acta de las Elecciones para elegir al Director, Miembros Principales y Suplentes al 
Consejo Técnico del mencionado Instituto,  Asamblea realizada el 01.07.22.  
 
DECISION:   
Enviar a Consultoría Jurídica y  a la Coordinación de Investigación. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.6. CF16/22          12.07.22  
Oficio s/n de fecha 04.07.22, emitido por la Profª. Carmen Antonetti, Docente Titular Jubilada, miembro del Consejo 
Técnico del Instituto Anatómico “José Izquierdo”, remite en anexo Acta donde impugna las Elecciones para el cargo 
de director del mencionado Instituto, la cual fue realizada el 01.07.22.  
 
DECISION:   
Enviar a Consultoría Jurídica y  a la Coordinación de Investigación. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.7. CF16/22          12.07.22  
El Dr. EMIGDIO BALDA Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, presenta al 
cuerpo, Presentación sobre la situación de los Departamentos - Cátedras - Servicios de las Escuelas de la 
Facultad de Medicina. 
  
DECISION:   
Traer nuevamente agenda 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.8. CF16/22          12.07.22  
Oficio s/n de fecha 08.07.22, emitido por el Centro de Estudiantes de la Escuela de Medicina “Luis Razetti remitiendo 
para consideración de este Cuerpo, solicitud de Aval para el curso Introductorio de Medicina dirigido a los 
estudiantes de nuevo ingreso, de manera gratuita.   
  
DECISION:   
Aprobar el Aval para el curso Introductorio de Medicina. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.9. CF16/22          12.07.22  



 

 
El Dr. EMIGDIO BALDA Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, presenta al 
cuerpo para su consideración, curso introductorio de medicina promocionado por preparadores de la Escuela de 
Medicina “Luis Razetti”. 
  
DECISION:   
Informar a los Bachilleres que no pueden realizar cursos que no estén avalados por el Consejo de Facultad en las 
instalaciones de la UCV. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.10. CF16/22          12.07.22  
Oficio Nº ED-0157/2022 de fecha 13.06.22, emitido por el Consejo la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo 
para consideración de este Cuerpo, Reglamento del Internado Rotatorio de Pregrado de las Escuelas Luis 
Razetti y José María Vargas. 
 
DECISION:   
Enviar a los Consejeros para su discusión. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.11. CF16/22          12.07.22 
Oficio No. ED-0166/22  de fecha 13.06.22, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luís Razetti”, remitiendo  
la solicitud de AVAL para que los estudiantes que se nombran a continuación participen en Jornada Médica, 
Odontológica y Psicología a realizarse del 28 de noviembre al 02 de diciembre 2021, en la comunidad de la 
Marroquina, Estado Yaracuy, del 29.06.22 al 03.07.22. 
 
 
 
 
 

Nº Nombre y Apellido Nº CI. Año que Cursa 

1   Arianna Capozzolo 25.530.033 5to 

2   Patricia Fernández 25.385.722 5to 

3   Jessica Leyva 26.477.142 5to 

4 Rodrigo Celis 25.939.675 5to 

5   Verónica Rodríguez 25.510.858 5to 

6   Mario Mejía 25.327.221 5to 

7   Ivonne Martínez 26.495.667 5to 

8   Elio Rodríguez 27.028.852 4to 

9   Andrea Lahoud 27.742.055 4to 

10   Juan Pablo Godoy 27.726.597 4to 

11   Víctor Adjam 26.109.782 4to 

12   Miguel Oviedo 26.466.402 4to 

13   Kevin Luna 24.998.875 4to 

14   Oriana Guevara 27.246.219 4to 

15   Stefano Pizani 28.314.709 2do 

16   Manuela Saglimbeni 27.449.449 2do 

17   Corina González 27.038.538 2do 

18   Frederick de Veer 26.731.983 5to 

 
DECISION:   



 

 
Aprobar Aval para los Bachilleres: 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.12. CF16/22          12.07.22  
Oficio No. 062/22 de fecha 02.06.22, recibido en la Secretaría del Consejo de Facultad el 04.07.22, emitido por el 
Consejo de Escuela de Medicina “José María Vargas”,  remitiendo para la consideración de este Cuerpo,  la NO 
RENOVACION DE CONTRATO, de la Profª. María Dolores Salgueiro Varela, C.I. 6.727.931, Instructora 
Contratada, adscrita a la Cátedra de Pediatría y Puericultura de esa Escuela, debido a que no ha asistido a sus labores 
docentes y asistenciales y no ha firmado Contrato de los años 2019 y 2020. 
 
DIFERIDO 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.13. CF16/22          12.07.22  
Oficio No. 2022-056/055 de fecha 06.06.22, emitido por la Profª. Maribel Osorio, Directora de la Escuela de 
Enfermería,  remitiendo las Actas levantadas en el caso de la Profª. Marlenys Materan, C.I. 11.128.173, 
Instructora por Concurso de la Cátedra de Administración de los Servicios de Enfermería de esa Escuela, debido a la 
negatividad de asistir a la clases pautadas en la planificación docente. 
 
DIFERIDO 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.14. CF16/22          12.07.22  
Oficio No. 28/22 de fecha 27.06.22, emitido por la Profª. Belkisyolé Alarcón de Noya, Directora del Instituto de 
Medicina Tropical,  informando que por motivo de asistencia a participar en el “Campus África 2022” para 
impartir la charla titulada “Brotes y epidemias en Venezuela” en la Universidad de la Laguna en Tenerife España en la 
segunda quincena del mes de julio 2022 y el disfrute de sus vacaciones, se acordó en el Consejo Técnico la 
designación de los Directores Encargados durante las siguientes fechas: 
 

 Desde el 15 de julio al 31 de julio, Prof. Tomás Hermoso 
 Desde el 1 de agosto al 31 de agosto, Profª. Albina Wide 
 Desde el 1 de septiembre hasta el 30 de septiembre, Profª. Clara Martínez. 

 
DECISION:   

1. Aprobar el permiso de la Profª. Belkisyolé Alarcón de Noya, a partir del 15 de julio. 
2. Designar como Director (E) a los siguientes profesores, durante su ausencia: 

 
 Desde el 15 de julio al 31 de julio, Prof. Tomás Hermoso 
 Desde el 1 de agosto al 31 de agosto, Profª. Albina Wide 
 Desde el 1 de septiembre hasta el 30 de septiembre, Profª. Clara Martínez. 

 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.15. CF16/22          12.07.22  
Oficio s/n de fecha 08.07.22, emitido por el Dr. José Ramón García Rodríguez, Director de la Coordinación  de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina, remitiendo la designación de cuatro (4) miembros del jurado 
examinador que evaluara la Tesis Doctoral (TD) titulada: “Cardiopatía isquémica y su asociación con los genes 
de receptores tipo toll (tlr2 y tlr4), en pacientes con síndrome coronario agudo”, elaborada por: SUSANA 
BLANCO SOBRINO, titular de la Cédula de Identidad V- 6.019.433, inscrito en el Programa Individualizado en esta 
Facultad y quien aspira obtener el título de Doctor en Ciencias de la Salud.  
 
Tutor: Dra. Mercedes Fernández Mestre 
Instituto Venezolano de Investigaciones Científicas (IVIC)  
 
El Comité Académico del Doctorado Individualizado propone:  
 
Jurados Principales                                                         Jurados Suplentes 
 

Tutora: Dra. Mercedes Fernández Mestre  
IVIC 

 

Harry Acquatella  
Facultad de Medicina  

Eva Salazar 
IVIC 



 

 
Academia Nacional de Medicina 

Zeladia Fermín  
Facultad de Medicina UCV 

Zaida Araujo 
Facultad de Medicina UCV 

 
 
DECISION:   
Aprobar con las siguientes modificaciones: 
Jurados Principales                                                         Jurados Suplentes 
 

Tutora: Dra. Mercedes Fernández Mestre  
IVIC 

 

Harry Acquatella  
Facultad de Medicina  
Academia Nacional de Medicina 

Eva Salazar 
IVIC 

María Fátima Garcés  
Facultad de Medicina UCV 

Zaida Araujo 
Facultad de Medicina UCV 

 

COORDINACIÓN  DE ESTUDIOS DE POSTGRADO  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.16. CF16/22          12.07.22  
Oficio s/n de fecha 08.07.22, emitido por el Dr. José Ramón García Rodríguez, Director de la Coordinación  de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina, remitiendo la la designación de cuatro (4) miembros del jurado 
examinador que evaluara la Tesis Doctoral (TD) titulada: “Grado histológico e índice de inmunomarcación 
tumoral en astrocitoma difuso supratentorial en pacientes adultos”, elaborada por: GHISLAINE 
CESPEDES CARAVACA, titular de la Cédula de Identidad V- 3.149.355, inscrito en el Programa Individualizado en 
esta Facultad y quien aspira obtener el título de Doctor en Ciencias de la Salud.  
 
Tutor: Dra. Marco Álvarez Ochoa 
Instituto Anatómico José Izquierdo 
Facultad de Medicina UCV 
 
El Comité Académico del Doctorado Individualizado propone:  
 
Jurados Principales                                                         Jurados Suplentes 
 

Tutora: Dr. Marcos Álvarez Ochoa Mestre  
Facultad de Medicina UCV 

 

Rafael Muci Mendoza  
Academia Nacional de Medicina 

Alipio Hernández 
Facultad de Medicina UCV 

Enrique López Loyo 
Academia Nacional de Medicina 

Claudia Blandenier de Suárez 
Facultad de Medicina UCV 

 
 
DECISION:   
Aprobar con las siguientes modificaciones: 
 
Jurados Principales                                                         Jurados Suplentes 

 

Tutora: Dr. Marcos Álvarez Ochoa Mestre  
Facultad de Medicina UCV 

 

Claudia Blandenier de Suárez 
Facultad de Medicina UCV 

Alipio Hernández 
Facultad de Medicina UCV 

Enrique López Loyo 
Academia Nacional de Medicina 

Rafael Muci Mendoza  
Academia Nacional de Medicina 

 
COORDINACIÓN  DE ESTUDIOS DE POSTGRADO  
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8.17. CF16/22          12.07.22 
Oficio Nº 031 de fecha 08.07.22, emitido por el Dr. José Ramón García Rodríguez, Director de la Coordinación  de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, el BAREMO para el concurso 2022 - ingreso 2023. 



 

 
 
DECISION:   
Enviar a los Consejeros para su discusión. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.18. CF16/22          12.07.22  
El Dr. EMIGDIO BALDA Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, presenta al 
cuerpo para su discusión, sobre la situación entre la Fundación Andrés Bello y la Ciudad de las Artes. Así 
mismo, propone ratificar a la Profesora Egleé Benítez como representante de la Facultad de Medicina ante el Consejo 
Asesor. 
  
DIFERIDO 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
          
Esta Agenda fue revisada el día lunes  12.07.22, por los Miembros de la Comisión de Mesa del Consejo de la Facultad, 
los Profesores:  
 
MARÍA FÁTIMA GARCÉS: Coordinadora Académica de la Facultad de Medicina 
SATURNINO FERNANDEZ: Representante Profesoral Principal ante el Consejo de la Facultad 
MARIANO FERNANDEZ: Representante Profesoral Suplente ante el Consejo de la Facultad 
CANDELARIA ALFONSO, Representante Profesoral Suplente ante el Consejo de la Facultad. 
 
 

 

 


